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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-JDE07-BC-002/2024 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 
JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN 
CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

ACTA DE FALLO 

FECHA: 28 DE FEBRERO DEL 2024 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

En la Ciudad de Mexicali, Baja California; en la sala de sesiones de la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calzada ~ 
Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad; se llevará a cabo 

el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE07-BC-002/2024, 

para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidores Públicos y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 

Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación Económica 

de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria LP-INE

JDE07-BC-002/2024 de esta licitación, la Mtra. Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 07 

Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California siendo las 15:00 

horas del día 28 de febrero de 2024, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar 

el acto de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE07-BC-002/2024, 

convocada para la contratación del "Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia 

Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos f 
de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Baja California". 
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ACTA 

En la Sala de sesiones de 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, sito , \ \ 
en Calzada Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad; - ~ 
en observancia al primer punto del orden del día, siendo las quince horas con cero minutos 
(15:00) horas del día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se dio inicio con la 
declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo del mismo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. inciso a) de la convocatoria a 
la licitación, asistiendo de manera presencial las y los servidores públicos cuyos nombres y 
firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y hora previstos, para llevar a cabo el 
presente acto de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-JDE07-BC-002/2024. 

Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer párrafo 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente (en lo sucesivo las 
POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado, en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, este 
acto es presidido por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; asimismo, en este acto se 
encuentran presentes los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen en la lista de 
asistencia que formará parte de esta acta De igual manera, se hace constar que no se 
encuentran presentes los representantes de las empresas participantes. -------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva de la 07 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Baja California. --------------------------------------

-------------------------
Como tercer punto del orden del día, se hace constar que, de manera presencial, se 

·b· 4 ( t 1) P ,p t d I r ·t t q r • • r t recI Ieron cua ro ro ues as e os IcI an es ue a con muacIon se en Is an. -----
No. Llcitantes 

Recepción de proposiciones en 
sobre cerrado 

1 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIAS DE RL DE CV Presencial 

2 ESPARTAN, S DE RL DE CV Presencial 

3 GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV Presencial 

4 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. Presencial 

---------------------------- -------------------------------------------
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Se verificó que los licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados 
por parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuentran 
inhabilitados o sancionados de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas ~ 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dichos licitantes no se 
encuentran in ha b i I ita dos. -----------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Verificación en el listado de la SFP 

1 CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIAS 
Verificado No Inhabilitado DE RL DE CV 

2 ESPARTAN, S DE RL DE CV Verificado No Inhabilitado 

3 GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV Verificado No Inhabilitado 

4 SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE Verificado No Inhabilitado c.v. 
----------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) de los 
licitantes: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIAS DE RL DE CV, ESPARTAN, S DE 
RL DE CV, GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV, SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, 
S.A DE C.V.--------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo 
párrafo del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta 
a la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por la Maestra Karen López Noyola, 
Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal Secretario y la Licenciada 
Karla Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en Baja California, verificando que los licitantes que se enlistan 
acontinuación. SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales solicitados 
en el numeral 4.1. de la convocatoria, conforme se detalla en el Anexo 1 denominado 
"Análisis de la Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma 
parte integral de la presente acta.--------------------------

------------- ----------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos administrativos y legales 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria:---------------

Licitantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA S DE RL DE CV 

ESPARTAN, S DE RL DE CV 

GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

------------------------------------------------------------------------
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E valuación técnica -------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada, 
verificada y validada, a través de los Servidores Públicos por la Maestra Karen López 
Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal Secretario de la 
y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta ~ 

1 

Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California; quienes en ~ 
términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, 
elaboraronlas especificaciones técnicas del servicio, materia del presente procedimiento de 
contratación,así como la evaluación a las ofertas técnicas de las proposiciones presentadas 
por los licitantes participantes; de la cual, se desprende el resultado de las ofertas técnica~ 
de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario que 
se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerale 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) partidas 1 en donde se expresan las razones técnicas qu 
sustentan tal determinación y que forma parte integral de la presente acta. ------------

---------------
Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE--------------·-----------------
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, 
verificó y validó, que las ofertas presentadas por los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para las partida unica con lo solicitado 
en el numeral 2 Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 
denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria), en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. --------
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE: 
solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria: -----------
--------------------------------------------------------------------

Llcitantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIAS DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. ~----
Evaluación económica-----------------------------------------------------------

ESPARTAN, S DE RL DE CV ~ 
GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
"Criterio de evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue 
realizada por la Maestra Karen López Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro 
Anchondo Reyes, Vocal Secretario de la y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde 
Ríos, Enlace Administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral en Baja California, verificando el resultado desglosado de las ofertas 
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económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, a 
través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------
------------------ --------------------------------------------
Precios Aceptables. ---------------------- -------------
---------------------- -----------------------
Como resultado del análisis de precios realizado respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los servicios 
(precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), resultaron ser 
Precjos Aceptables; lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 68 
fracción 111 de las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis 
de Precios no Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente 
mismo que forma parte integral de la presente acta. --------------

Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, 
subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA), resultaron ser Precios 
Aceptables. -------------- -----------·---- ------------------

Llcitantes 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIAS DE RL DE CV 
GIGALARM DE MEXICO, S DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

Precios No Aceptables.---------------------------------------------------------------------------------------

Como resultado del análisis de precios realizado respecto de las ofertas económicas de los 
licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se verificó de los 
licitantes que se enlistan a continuación que el Monto total ofertado por los servicios 
(precio mensual, subtotal antes del Impuesto al Valor Agregado IVA) resultaron ser 
Precios No Aceptables: de conformidad con la fracción XLI del artículo 2, así como la 
fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO y el artículo 68 fracción III de las POBALINES, 

(\ 

por lo que SE DESECHAN las ofertas económicas de los licitantes listados d ~ 
conformidad con lo establecido en la convocatoria, tal y como se detalla en el Anexo 4 
denominado "Análisis de Precios no Aceptables presentadas que cumplen técnicamente 
para la partida de vigilancia".------------------------------------------------------

1 

Llcltantes 1 

ESPARTAN, S DE RL DE CV • ~ 
Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
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económicamente. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitantes 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió 
legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. --------------------------------------------
-------------------------------------------------------
Adjudicación del contrato para la partida 1. ----------------------------------------------------------

La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, 
S.A DE C.V cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria de la licitación y sus anexos, garantizando el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se 
señaló en el numeral 1.3 de la convocatoria. -----------------------------------------------------
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ----------------------------------

Partida Licitantes 

1 
SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8 A, S.A DE 

C.V 

--------------
Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados enviar 
a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos: 
karen.lopezn@ine.mx, ramiro.anchondo@ine.mx y karla.elizalde@ine.mx la 
documentación señalada en el numeral 7.1. denominado "Para la suscripción del contrato 
para personas físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá 
entregar el licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento 
de contratación, con excepción de lo solicitado en los incisos 8) y C) de dicho numeral, 
documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo a la firma del 
contrato correspondiente.------------------------------------------------

Ademá~~-~-j~~~;~-~;e adjudicado por conducto de su represent~~-t~-¡;~~I deberá presentar l · 
en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, en las instalaciones de la 
Sala de sesiones de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California; ubicado en Calzada Anáhuac, número 2798 del _ 

~::O'.º-~'.'.'~~~~-~~~-~~s Lomas, de esta~'.'.'~~~'. la documentación original, para su ~ 
Asimismo, el día 01 de marzo de 2024, a partir de las 15:00 horas, se llevará a cabo el inicio 
de la firma del contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en 
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la fracción VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse los representantes 
legales del licitante adjudicado,01 de marzo de 2024, a las 15:00 horas, a firmar 
autógrafamente el contrato, en las instalaciones ubicado en la sala de sesiones de la 07 
Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado 
en Calzada Anáhuac, número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad------

Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de 
lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. ----------------------------------

----------------------------------------------------------
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta, quedando de 
conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó.----------------------------

----------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente acta al 
margen y al calce por los participantes presentes. -------------------------
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir de esta 
fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de la presente 
acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Calzada Anáhuac, 
número 2798 del Fraccionamiento Villa las Lomas, de esta Ciudad, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de 
la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ y para su consulta siendo de 
la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de la misma, este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para la Maestra Karen 
López Noyola, Vocal Ejecutiva, el Ingeniero Ramiro Anchondo Reyes, Vocal 
Secretario de la y la Licenciada Karla Monserrat Elizalde Ríos, Enlace Administrativa 
de la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Baja California, en 
el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas de los licitantes 
participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnica-requirente, determi;¡ 
las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo con su naturaleza, por lo 
que el área técnica-requirente es la única responsable de la evaluación efectuada a las 
ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES. ------
----------------------- ------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 

15:30horas del mismo día de su inicio. ------------ -------------------------- --------------------~ 
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Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Karen López Noyola 

Ramiro Anchando Reyes 

María Eugenia Vivero 
Domínguez 

Adriana Castañeda Carrera 

Jesús Alejandro González 
Osuna 

Karla Monserrat Elizalde Ríos 

Área que representa 

Vocal Ejecutiva de la 07 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Baja 
California 

Vocal Secretario de la 07 Junta 
Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en Baja 
California 

Vocal de Organización Electoral 
de la 07 Junta Distrital Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en 
Baja California 

Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en Baja California 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la 07 Junta 

Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Baja 

California 
Enlace Administrativo de la 07 

Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en 

Baja California 

Firma 

---- FIN DEL ACTA--------------------

10 
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Instituto Nacional Electoral 

07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-
002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA DISTRITAL 
EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

{conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria} 

IÍ 
11 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LP-INE-JLE-BC-002/2024, PARA LA CONTRATACIÓN 
"SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 07 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEXO 1 
"Constancia de documentación presentada por los Participantes" 

(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.2 
4.1 inciso a) 4.1 inciso b) 4.1 incisoc) 4.1 Inciso d) 4.1 inciso e) 4.1 Inciso f) 4.1 inciso g) 4.1 inciso h) Oferta 

4.3 
Oferta 

técnica económica 

Constancia de 
Manifestación, 

Escrito recepción de 
Manifestación bajo protesta de 

para poder 
documentación 

deno decir verdad, de 
intervenir encontrarse estar al 

Licitante fracción VI entregada Acreditación en los corriente en el 
fracción 11 de 

del artículo artículo 64 de personalidad supuestos de pago de las 
36del las Jurídica los artículos obligaciones 

Reglamento 59 y 78 del fiscales y en 
POBALINES Reglamento materia de 

seguridad 
social 

Anexo2 Anexo3 "A " Anexo3 "B" 

CISP INDUSTRIAL DE BAJA 
Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

CALIFORNIA S DE RL DE 
CV 

Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

ESPARTAN, S DE RL DE 
CV 

GIGALARM DE MEXICO, S Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

DE RL DE CV 

SEGURIDAD PRIVADA Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 

GUNS 8 A, S.A DE C.V. 

f ---4 
-- "? 

..,:::: 

Manifestación de 
no encontrarse en 

ninguno de los 
supuestos del Declaración Nacionalidad artículo 49 de Mexicana fracción IX de la Integridad 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Anexo3 "C" Anexo4 Anexos 
Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

Si cumple Si cumple Si cumple 

Manifestación 
del rango al 

que pertenece Participación 
su empresa Conjunta/ en 

conforme a la caso de Oferta Oferta 
estratificación Invitación no Técnica Económica 
determinada se agrega 

por la este Inciso 
Secretaría de 

Economía 

Anexo6 Anexo 10 Anexo 1 Anexo 1 
Si cumple Si Si cumple 

cumple 
No aplica 

Si cumple SI Si cumple 
cumple 

No aplica 

Si cumple Si Si cumple 

No aplica 
cumple 

Si cumple Si Si cumple 

No aplica 
cumple 

Lic. Karla Monserrat Elizalde Ríos 
Enlace Administrativa 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, s. DE R.L. DE c.v. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 
El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrital Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
Los inmuebles se encuentran en los siguientes domici!ios: 

Partida única 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 los siete días de la semana primero de marzo al treinta 
Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 

020751 
Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 

Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE07 
Avenida Benito Juárez. 1620, 

1 elemento que cubriré 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo ar 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de treinta y uno de diciembre 

020755 Lunes a Domingo 
Mexicali, B.C, C.P 21960, de dos mil veinticuatro 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado. a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 dlas naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 1 Si cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 
para realizar la prestación de los servicios. 

1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años 
• Escolaridad minima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. ..___./ e-- ~ Sí cumple 

~ -

Razones por las que 
No Cumple 
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07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

nstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asl mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un dla a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las Instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista. escuchar radios, T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones. aun sobre sillas, mesas o superficies simílares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

(l 
; 

e:.--
¿ 

í 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

~ 

Razones por las que 
No Cumple 

~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
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Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1.3Prevención contra ilicitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el Interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del lnstttuto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, asi como los del propio lnstttuto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Así mismo debera presentar los expedientes, incluyendo como 
mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR". de los cambios determinados eci_r el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articulas 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visttas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entrE!!lables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formal y nforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser finmadas por et 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acci ne correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facult des iguientes: 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. ¡l 
B. Realizar las Inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarlas concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga urf, conducta contraria a la prestac' 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsaÓ<li¡Jad de la empresa cubrir a 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~ ~ 
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Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

ATENCION Al CLIENTE 
Fecha: 

Nombre del cliente: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS v SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE N\JtsTIIOS GUARDIAS Requiere Reaule,e I Rtgutar 

1 

Bien 

1 

Muy 

1 

Totalmente 
Pa,a loJ pardMIJ de S.fe Llfe- k,1, prlnciJMle, obit:t.Nos n lle111,r 10 mmvtvs •"tu. del Sustitul,lo Mejor~ ., ... s .. liltecho 
tambfo de, ni,no, o ,en reurtiont"J :H>'.idtada1,.. N.leslros S\IHdin Wl1t._.n IH 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% ~raclOnH de lm rt'Minn o Ytnlfnuone, en RI tempo e,tablttido, 

IMAGEN V PRESENCIA DEL GUARDIA Requiere Rvqu101e Regular Bien Muy 

1 

Totalmente 
Una de In PflRClp;i~s u,;¡1c.1erisucas. de s~fe life es el J11eG y la llmJuea f>C"º"'"' de Sustituirlo M,}or.a Bien S:atisfetho 
nt.1MtrC1$ 1u111•diH. P,u., S.f.r.: Uft! P.$ iml)Orlillnte Q!Jt- todos nu1m1os 1undla• JICU'tl"n 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% w tinifOfm. com~Mta, llmr>1ol lu•m,¡do, 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACOIIAS Rcquiefe Requiere Regular Sfen Muy Totalrncnrc 
PH• 5811 llfe f'S lmpcnaMe I• at,ttc'6n inmediltl (uando el clkn\c ,epor1c ol'f'mda Sustituirla Mejora Bien 1 Satisfcc.ho 
o detio o ~ - Salle Life ~n,prc bwKa U'ltrt«•• en hcmsio V fo~ ,C'J)Ortes 

75% 80% 85% 90% 95% 100" sofld'tados PQr •' chcntc, 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA I R@qui@re Requiere Rquta.r Bltn Muy Totalment~ 
p11111 los ,:u111uu ~ S11fc lifc ~ imp,e,r,,r.,o d•l¡irsc con respeto Y <ortcsl,a,. lo:.. Sustiluirto Mejora Bien St1\13,fecho 
,:uardia!. de: s.re Lile efl!'(tltan sus a(.Uvidades con p(ofe,lonali5mo Y .senedad, ?S% 

ªº" 85% 90% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA R4i!quicmt Requiere Regular Bien Muy Tot.1lmentc 
la b,,i~f(I• de s,rcwend6n es. u,. otijtl!Y(, de Saf\'! lol'e-, por~ S,errtDfC! se tnf01ma Sustituirlo Me)Of'a .... $.lti1.fvcho 
i11 (lle'n1e tn QjO dit dt'te<liU .,.UN! aoo,nab, Numras llliln:I~ dt! ~•e Llff! no 

75% ªª" 85% 90% 95% 100% PIN'dffl abilndenff J.U puftlO sWI auUHlrHllh, V [OMlffltimlc,no. 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS I Requiere Requiere Re¡utar &len Muy 

1 

Totalmtnte 
la mliquflfa de ~re\lllncl6n PS ,in ob¡e1iwto de Sarf! lif~. por ~llo siempre se mfonT1a Suslit~nrlo Mejora Rien Satisfecho :~:~~:':t!:;::,~: =::ª;::::¡::;:~:,:~=:;:~~~=~di~ df' S.,f~ Líft na 75% 80% 85% 90% 95% 100% 

f fl 

Cumple 

Si cumple 

1 Si cumple 

~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION~ - ---~-
¿U Super,ísor m¡nt.\Me. Ul'I contatto hKuente con los JtUitdias v da 
solU<116n :1 l•s. netesid.i.des de e nos ~r• no nrectar el serv1t10> 

Requiere:, 1 A.eaulere 
Sunituirto Melar~ 

75% 80% 

fh:tuJar 

85% 

8icri 

90% 

Muyuoblmentc 
Bien Salhrecho 
95% 100% 

l.EI Super\riJM da respuen:i inmediat.11 ain1~ la,s sollc.ttudes q~ están I R~uiere 
afcct1ndo el stt'Yício? Sustitu1110 

75% 

l.EJ Superv"sor informa oponunamente de tos. umb1o-s o rnoelihc:J(lones I Re(IUttre 
r~atl!a~ ,n su tmprese ~t'I personal de g,uardias, 5mtituirfo 

75% 

tEI.Sll~rvisor reah.ta propues1as de. umbio en beneficio del servicio? 
R<!qu,ctc 

Sustítui.-lo 

75% 

Rt>qul('re 
Mejor11 

80% 

ReqtHre 
Mf!jGfA 

80% 

ReQu1ere
Mtiorai 

ªº" 

Regular 

85% 

Re¡ul.ar 

85% 

Reeutar 

85% 

Bien Muy Tot.,lm«!nte 
8iQJ'I sati,rethO 

90% 95% 100% 

B~n M,1., Tot.-lml.'!ntt! 
Bit!t1 S1t.i1fa<:ho 

90% 95% 100% 

eu:n Muy Tot,1lm~nte 
Bien Salisfecho 

90% 95% 100% 

1 Firma del cfi~nte: Firma del supervisor: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 

3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 
3.1.1 Lugar y domlclllos para la prestación del servicio 

UR Domlclllo Servicio Horario 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubñrá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 los siete dias de la semana 
Fraccionamiento Villas las i elemento que cubñrá 12 horas 

020751 
Lomas, Mexicali, 8-C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, 

Postal 21355 los siete dias de la semana 

JDE07 
Avenida Benito Juarez 1620, 1 elemento que cubrirá 12 horas localidad Ciudad Morelos, 

Módulo 
Centro Comercial Cadena 

1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 
020755 Mexicali, B.C, C.P 21960, 

Lunes a Domingo 

Periodo 

De lunes a domingo del 
orimero de marzo al treinta 
y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro 

De lunes a domingo del 
del primero de marzo al 

treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro 

~,1 
~ 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 
Si cum_i:>_le 

Si cumple 

f_ 

Razones por las que 
No Cumple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD ,Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicttud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistenicia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta. salvo que existiera alguna sttuación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa Justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades. falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el Incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustttución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza. el motivo de su cambio, 
y_ el nombre del elemento que se_aslgnará al servicio. 

3.1 A. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 

Partida Servicio Elementos Costo Unitario Importa total por Importe total 
por servicio los servicios por 10 mesas 

Sede JDE 07 y Módulo 020751 
1 e(emento que cub,irá 12 homs 

diarias de las 6:00 a las 18:00, 
los slale días da la semana 2 

1 e(ementp oue cuMrá 12 horas 
1 diarias de ras 18:00 a las 6:00, 

ros siete d la~ da I& semana 
Sede JOE 07 Modulo 020755 

1 elemento que cubrlnl 12 haras 1 dlarles de las 7:30 a !as 19:30, de 
Lunes a Domlnao 

_(} ----
Subtotal 

IVA 
Total 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

(_ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales. una vez recibidos y aceptados los entregables. y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Vocal Secretario, en términos de la 
sección VI del Capitulo V de las POBALINES. 

Al't:NUILE l. MetodologIa de manera deta11aaa de los procesos con los procesos mImmos que, ae manera enuncIatIva mas no 11m11atIva, se apegara ·tI u1..;i I AN , e al oOJeto oe Ias Normas, en v1rtUt1 oe que son 
pautas que permtten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

No. NOM"S 

NOM-017-STPS•2008: 
Equipo do protección 

1 personal-selección, uso y 
manejo en lo& eentros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009: 
SERVICIOS pteventlvos 

2 de segundad y salud en el 
trebajo-fuoolonaa y 
actividades. 

~ \ 
MTR,4. KAR¡ N LÓPEZ NOYOLA 

VOCAL ECUTIVA 
DE LA Ot JUNTA ISTRITAL EJECUTIVA 

N BAJ LIFORNIA 

ASPECTOS MrNIMOS 01! LA Ml!TODOLOGIA Ol!TALLADA DI! 
LOS PI\OCl!SOS CON LOS QUI! SI! APEGARÁ A LA NO"MA 

1desa"otlar cada a■oectol 
Objetivo: 
Campo de apllcaclón: 

. Obligación del Patrón: 
Obligaciones de los trabaJadore-s que usen equipo de 
arotecclón aersonal: 
Objetivo: 
campo de apllcacl6n: 

. Obligación d•I Patrón: 
Funciones y acth,ldade• det re1ponsable de •egurklad y 
salud en el trabajo: 
Diagnóstico de seguridad y oalud en el trabajo: 
Programa de seguridad y salud en el trabajo o relact6n 
de acclon~s preventiva~ y t;Offlldlvaa de aegurldatd y 
salud en el trabalo: 

Servidores públicos que realizan la evaluaciOn ---
EN BAJA CALIFORNIA 

r_j) 

.T ELIZALDE RIOS 

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 

BAJA CALIFORNIA 

? 

Cumple 
Razones por las que 

NoCumel!i! 

Sí cumple 

Sí cumple 



INE 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

nstltuto Nac:lonal Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licltación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrltal Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
Los inmuebles se encuentran en los siguientes domicilios: 

Partida única 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 los siete días de la semana primero de marzo al treinta 
Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 

020751 
Lomas, Mexicalí, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 

Postal 21355 los siete días de la semana 

JDE07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

treinta y uno de diciembre 
020755 

Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticuatro 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaclones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado. a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantla deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 1 Si cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 

ra realizar la prllfil_ación de los servicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años I Si cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Ex¡>E!_riencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

/ 

Razones por las que 
No Cumple 

~~} 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante; ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asl mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► VigHancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollalias en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera. ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
> Manejar vehlculos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar corno mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► la empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como minimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los dlas festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► la empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
> Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento; 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T.V o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello ( en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

{ ~ - ./ 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

""'~· 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCu!!!ele 

1.3Prevención contra ilicitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el Interior de los inmuebles. al término de actividades del personal del Instituto. con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas. equipo médico. protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
> Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, así como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 

Sicumpie El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Asimismo deberá presentar los expedientes. incluyendo como 
mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Si cumple 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes. el convenio modificatorio correspondiente. una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sicumoie 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del Sí cumple INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 

2.2 Revisión de entregables Sí cumple 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

t ((¡ JI ----- ~· 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 

07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCumgle 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato. 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad, se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas, medidas disciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: Si cumple 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del lnsrnuto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 
F. Solicttar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a la prestación del servicio objeto de esta licttación. 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los tumos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias por causas de fuerza mayor o de carácter rutinario. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO Slcumole 

í ,....-::----,- "' ' ) ~~1í 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
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Licitante: ESPARTAN, s. DE R.L. DE c.v. 

Nombre del cliente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS v SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS Receui~rr Reower• 1 R,1ular Bie-n M"" l 
lotalmente 

Pa,a l0s 1u1nli.ude Safe lite 101, prm(ipa.le, objetivo,'"" Ue111r 10 mtnuros a,nes d~ Sustiluhlo Mc:jorot a,ten Satisfecho 
t1Mbkt de huno, o tn rtuníonl!'f k'lk:it•d•.s. Nwsuos 1u■rdt.as 1nkian las, 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% 01'ff~donts de kn, ,ondtnH o ~,iflcac.ionn l!!n el 1~,npo t-siabk!c:ido, 

IMAGEN V PRESENCIA DU GUARDIA Requiere Aequierl? ltegular Bien Muy Toti11rMflte1 
Una de lHp.rlMlpalei c.ar•tterlsllus deS.fe Ufees ti as.eo y ta llmplcH personal de Sus.titulr1o Mejora Sien Satisfecho 
111..11es,u,1. w•r~1,. Par• $.lfc lif~ n imponan1c que todas nuM1rM 1u•rdla,. Ponen 

7 5% 80% 85% 90% 95% 100% su unifou~ ccmplelo, l1tnpj0 v lus1r,1do. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requil!re- Reaulaf Bien Muy -rotalme:n\e 
Para Stle ltf•~ ;mponanr• la a1tnd61\ in~~ta cualldo ti cl1tnlt r~porte pérdjd1 Sustituirlo Mejora Bien S:nisfctho 
o d11fto a prop,edad S,aft Lift siempre busca ~tre1•" e:n t1CmDC1 y fo,m6 reportes 

75% 80% 85% 90% 95% 100% soliclt1dos por el cltcntt. 

ATENCION Y TRATO DE NUESTRO GUARDIA ReqU1et1!! ReqU1cre Rf!:tu1at Bien Muy Totalmente. 
Parft los tu.,dta1, de, Saft lift ,es lm~l-ho diriti,se c:on rrspt'to V corttsia. LDI Sur.tirulrto MejOfa ., ... satisfecho 
1u1rdias dt, Safe, Life efetlUan ws attiridadei, con profts+oni1ismo v ier~d. 

75% 80% 85% 90% 95% 100% -
1 RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere Requiare Reg1.1lar Bien Muy Tctalmpnle 

l* bÜsQUttt• dt pttvt'T'Ct6n n un ot,ltlhoo dt Saf1 t,e, POf" @!lo '"'mpre ff in1onT\I Sustituirlo Mtjora ª""' Satisfecho 
,11 c:llen. te en cno dp d1t.n1r aJJuna anomaUa, Nua-s.mu 1u1rd1as cU' Sal• Uf" 1)() 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% pued~n abandonar MI puct.to sm ;au101bad6n y cons1trnlm~nto, 

- CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS R.equíere Requiere Recular Bien Muy 

1 

Tolalmen1e 
l• büsqultda de Pft:~r\Ci6n " un ot,fttiuo cJt, Slf,e lift6 por el~ $icmi,,e H: ln10f'fM Sustl111irlo Mejora Bien Satisfecho 
al CIÑ/\t• tR caso ctt, dete.u,r ~una ,norr,aU.. N1te"-ros 1V:tt"d111• d~ S.lt lite "º 

75% 80% 85% 90% 95% 100% put-dl!l'lablondO/\ft •u pu:e,,to ,Jt).auto1111tión y <OftJ".ntlmieftto. 

1- J) 

Cumple 

1 Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~~ 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION~-------~-~~ 
.! Et Supervisor mantiene un contacto hecuente con los guardias y da 
solución a las ttece,..dadM de ellos p;ira no ~fKUir et serv,c,o? 

• ll ¿u Supervasor informa oportunamente de k>s. cambíos o modificaciones 
re,alit11dos en .su ,empr~sa con el pco:onal de ,1uardiu? 

¿El Supervisor reiiliza prapuest.as de cambio en beneficio de-1 sen,1clol 

¡ Firma del cliente: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 
3.1 Condiciones De Entre_11_a. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

Requiere 
sus111ulrlo 

75" 

Requiere 
Suslituirlo 

75% 

Requiere 
Susthulrro 

75% 

Requiere 
Mejora 

ªº" 
Aequicrc 
Me1ora 

ª°" 
Rtqtñere 
Mejora 

ª°" 

ReR,ul.-r 

8S% 

Regular 

85% 

R~gullr 

85% 

Requiere I Requ1ert1 1 Ftqular 
5ust1tui,lo Me,on• 

75% 80% 85% 

Firma del supervisor: 

Bien Muy Totalmente 
Bi<n S.atisfecho 

90% 9S% 100% 

8it:n MuV Tot.-lmerrte 
8íen sa,1sftch0 

90% 95% 100% 

.... Muy Totalmente 
Bic-n Salisfecho 

90% 95% 100% 
--

Bien Muy To,almente 
Bien Sallsfl!Cho 

90% 95% 100% 

UR 1 Domicilio Servicio Horario 1 Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 
Sede JOE 

1 

2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, r, De lunes a domingo del 

07 MAC Prado del Rey, 2 
los siete dfas de la semana rimero de marzo al treinta 

0
J

0751 
Fraccionamiento Villas las 1 -:re!"ento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos

1 Lomas, Mexicali, B.C Código dianas de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 
Postal 21355 los siete dlas de la semana 

JDE07 

1 

Avenida Benito Juárez 1620, 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

De lunes a domingo del 
localidad Ciudad Moratos, del primero de marzo al 

Módulo 
Centro Comercial Cadena 

1 diarias de las 7:30 a ras 19:30, de 
treinta y uno de diciembre 

020755 Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticuatro 

( _f/ 
-? 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumele 
Sícum_1>_le 

1 Sí cumple 

~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicia correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral , por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de C011trol deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las Instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1 (una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notif,car formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y_ el nombre del elemento que se asignará al servicio. 

3.1 A. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 

.~. -ondlciones de pago 

Partido Servicio Elementos Costo Unitario Importe total por lmpons total 
por servicio k>s servicios por 10meses 

Sede JDE 07 y Módulo 020751 
1 tltro•oto qua cubriré 12 horas 
oiarias de las 6:00 e las 18:00, 

los siete Oles de la semana 2 
1 elemento que cubñra 12 horas 

1 diarios de les 18:00 e las 6:00, 
los siete dlas de la semana 

Sede JDE 07 M6dulc 020755 
1 elemento que cubriré 12 horas 1 
diarias da las 7:30 a las 19:30, de 

_!J -(_ 
Lunes " Dominno 

Subtotal 
IVA 

Total 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

,J· 
~ 
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Licitante: ESPARTAN, S. DE R.L. DE C.V. 

3.2.1 Número de exhibiciones 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales. una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Vocal Secretario, en términos de la 
sección VI del Ca¡i_ltulo V de las POBALINES. 

og1a de maneradelallaoaoe tos procesos cotl tos procesos minimos que, de manera enunc,at,va mas no 1ImItal1Va, se apegara · t 1 u 1,;II AN I t al ot>Jeto ele las Normas, en v111Ud ele que son 
pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

DE 

No, NOM'S 

NOM.017-STP8•2008: 
Equipo 00 proteccl6n 

1 1 peraonal-selecclón, uso y 
manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM.0:SO-STPS-2009: 
SERVICIOS preventivos 

2 1 de segurtdad y salud en el 
trabajo-funciones y 
actividades. 

I 

ASPECTOS MÍNIMOS DE LA Ml!TODOLOGíA DETALLADA DE! 
LOS PROCESOS CON LOS QUE! SE APEGARÁ A LA NORMA 

¡desarrollar cada asl!"d<>) 
Objetivo: 
Campo de apllcaclón: 
Obligación del Patrón: 
Obligaciones de los trabaJadore1 que usen equipo de 

tecclón pereonal: 
Obletlvo: 
campo de apllcaclón: 
Obllgaclón del Patrón: 
Funciones y actlvldadea del reaponaabt~ de- seguridad y 
salud en el trabajo: 
Diagnóstico de seguridad y salud en et trabajo: 
Programa de seguridad y salud en el trabajo o relac.16n 
de acciones preventivas y correctivas de- •~urt~ y 
salud en e:I trab■lo_: __ 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

DE LA 07 JUNTA DlSTRríAL EJECUTIVA 
EN BAJA CALIFORNIA 

-_..:__..---

~ 

7 i 

""{ 
LIC. KARLA ~ ELIZALDE RIOS 

ENLACE ADMINISTRATIVO OISTRITAL 
DE lA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 

BAJA CALIFORNIA 

_,..- ---~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 

07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicltado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licttación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Distrttal Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del lnstttuto Nacional Electoral en el estado de Baja California, en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
Los inmuebles se encuentran en los siguientes domicilios: 

Partida única 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 fos siete días de la semana orimero de marzo al treinta 
Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno d:e diciembre de dos 

020751 
Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 

Postal 21355 ros siete días de la semana 

JDE07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo at 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a tas 19:30, de treinta y uno de diciembre 

020755 Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticuatro 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios, que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma y deberá estar 
vigente hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

El "INSTITUTO" podrá solicitar la rotación eventual de los elementos. 1 Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 

ra rei¡iizar1ª_prJls!a!:_lón de los servicios. 
1.1 Peñd 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años / / / / 1 Sí cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Ex¡>E!_riencia: 1 año com_probados en el servicio de seguridad. 

p 

Razones por las que 
No Cumple 

-:i 
~ 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Así mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto Interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el Interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades" en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados, etcétera, ya que esto constituye distracciones, falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del Instituto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón, camisa con logotipo de la empresa, botas o zapatos negros) que le proporcionará la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografía incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un día a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes citados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mlnlmo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
> La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las Instalaciones, cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de pie o en movimiento en las áreas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar. comer y beber fuera de su horario, mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios, T V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sñlas, mesas o superficies similares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello ( en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

_!_J ~ 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

~

ti· 
~ 
~ 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
~2!;.umglg 

1.3Prevención contra ilícitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del Instituto. con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigilar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos. de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, asi como revisar material y/o herramienta propiedad del visttante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, asi como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limttación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 

Si cumple El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Así mismo deberá presentar los expedientes. incluyendo como 
minimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla milttar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacttación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas. modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 

Si cumple ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes. el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados por el "INSTITUTO". 

2. ENTREGABLES Sícumole 
2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 

4 1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo eslipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 

Si cumple INSTITUTO en Baja Calfornla, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada servicio por inmueble y por turno. 

2.2 Revisión de entregables Si cumple 
I 

El INSTITUTO notificará vía electrónica o imoreso las aclaraciones. correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entrEl!labies. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada Inmueble, podrá en su caso designar por escrtto al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato. 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quien conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 

f_ coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de oportunidad. se realizará mediante el formato y conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acciones correctivas. medidas disciplinarias y en su caso. deductivas correspondientes. 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las facultades siguientes: / Si cumple 
A Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del Instituto. Ve 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio 

~ /,.¿-,, ~ I¡, 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. , 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. .___......,., 
E Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. ..,,,-- - ~ V....a' ~~ 
F. Solicttar la remoción a la empresa adJudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una conducta contraria a la ~ stación del serv1c10 objeto de esta lici~tació,.,..- - _ ~ -- ·- ~ ~ 
G Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubr ausencias por causas de fuerza mayor o de • PllllO. - / 

X 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

Nombre del cliente: 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

--
ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS v SUP(RVISION 

PUNTUAUDAD DE NUESTROS GUARDIAS Requiere Requiere Rl'&ular Sien MW 

1 

Totalmente 
Para Ji,s cuard,n lit' Safe life IM priru:lp&IH ~ivos e~ llt¡ar 10 minulos •ntes dd 

Sustituhk> Mejora Bien Satisfecho 
ttffll>k> de tu.no. a ti\ rt1,u,toncs "111chitdaJ.. Nt1t1UOS 11,1a,dln lmt;iar, 111 

75% BD% 85% 90% 95% 100% ope,adoneJ. de tos rol'ldirles o Yerffic1d11nn 111:n 111:I tiempo ut~do. 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA Requiere Requiere Regular 81e:ri MW Totalmenl~ 
Un11 de tu pttnclpa~ caractC!MdcH ch: Safe Lite •s. el a..eo t la limpie:u1 personal d~ Sustitulrlo MeJorci Blen Sat1:i.í11tho 
nlJ('jlfOI 1u•r~s. P•r• s.fe lll~ M knpanantl!' qu~ ,odM nu~lrttt, p,,1rdlH Porten 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% su uniforme compJet:o, h~v kinr.ado. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requ1ete ReJJular- Bien MW To1almfnte 
Para S,,le Uf, es 1fflC)Ortarue ll atenctón tnmtdilt• cuando «1 chenie repora~ ~• 5ustitulf1o Mejofl Sien Satisfecho 
o dallo• J)fOP'td,H, ~, Life 5k!mpre Ma en\rqJf lffl t1un110 y forma 1&p0Jl~s 

75% 80% 85% 90% 95% 100% ,_oUcttHM por el c~nt•. 

ATENCION V TilATO OE NUESTRO GUARDIA Requiere Rt'quíere-1 Regul;tr 

1 

BRn 

1 

Mw 

1 

Totahntntf' 
Pao los tu••dü1. de- Sltfe Uh!- ~ mJ.per411floO d11r1g11se con ,espeto y u1nesl•. lOi Sustituirla Mejora Bien samfec.hO 
1u.rd1as d.,~re Ufe- efectúan w:i; atlMd1dt::1 (.On p.-ofeslon11i1mo y Ht~d. 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Requiere .......... 1 Rqular 

1 

lllen 

1 

Moy Tot,ilmt'nte 
La bu.squed~ de prevma6n H ur1otJte1i.o .S. ~fe Lllft!, por' eHo ,tffl'\PI'• a.e inforlftl Suslltuirlo Mc,ora . ..,, 

1 
S.1tbfecho 

al clie'fl111 eft OSO dt ct.,.aa, atpNII ~. N~t<US fUlilldtM cko S.-IC! lrff' ftO 
75" ª°" 85% 90" 95% 100% ~ abendon.ww pu.s1a Ml'I.UtOl'~AIOnytOM~timk-Tltu. 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS 
R~uh!rf! 1 Requiere 1 Re,ular 

1 

Bien 

1 

Mvy 

1 

Totalmen1e 
ta b(bqueda, dt prt~~l4n es un obje\1vo de S.le l1'e. ¡ior eHo SK!mp,e ff ~nfOfffl• Suu1tuírlo Mefota 8ton ~t•sfecho 
.-1 <htn,c en ca-so 1M' ctctec.1,r "'1,ln• '"°"""~' Huntros 11,ifl"dlti di!' S..fe Lite rio 

75% 80% 85% 90% 95% 100" pueden .abafldo"'lf ,~ l'l)tilO 1m autoriradón 'r cOltt~l'ltin'ltentO, 

f- J 

1 

Cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

t 
,'1j 
~ 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION -1.1 Uf SuPfl'I/ISOf mantiene on contacto frKut:nte e.en k1S auanlln v da Re<iulere RtQu1e,e AegUIM 8'cn Muy Totalmtr"c 

sotución a las ntcesid.ades dt eHos ~r• no Afectar el se-Mcío? 
Su\titúitlo Mejora Bien htlded'IO 

7S" ª°" SS% 9D'Jf. 9S" 100% = 
tEI supervi~ da respuesta lnmedjata antt las sollc.í1udes que ut•n ReqUtere Aequicm~ Regular Bien Muy Ton:lmente-

: SU$tituirto Mt,Oril Bitln Satisfecho 
afect,indo el servicio? 

75% ª°" 85" 'º" 95% 100% 
·~ 

Acqu,ere AeqUtttt' Re,ular 111,n .... Totalmente . ¿El Supervisor infar~ oPDrtuna~nte de los cambio,. o modif1CJC">nlll:S 
su,tltuitlo Me,o,a Bien SafüfKho 

rHIÍt,8:dOJ en su l!fflfK'4!:5a('Ofttel pctsor,1I de guardi;is> 
75" ª°" 85" 90% 95" 100% 

Requiere Requiere Rea;vbr Bien Muy Tot1lnwn111: 
¿El Supervisor tHhta pro~tas de umblo en beneficio dl'!1 se:Mdoi' Su:nituirlo Mejora Biirm sat1,tech0 

• 75% ªº" 85% 'º" 95% 100" 

1 firma del cliente: 1 Firma del supervisar: 

1 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 
3.1 Condiciones De Entrega. Servicios 
3.1.1 Lugar y domlclllos para la prestación del servicio 

UR Oomlcillo Servlci0 Horario Perfodo 
Calzada Anéhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00. De lunes a domingo del 

07 yMAC 
Prado del Rey, 

2 los siete dias de la semana primero de marzo al treinta 
Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 

020751 
Lomas, Mexicali, 8-C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 

Postal 21355 los siete dlas de la semana 

JOE07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de marzo al 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a ras 19:30, de 

tre-inta y uno de diciembre 
020755 

Mexicali, B.C, C.P 21960, 
Lunes a Domingo 

de dos mil veinticuatro 

J -? 

Cumple Razones por las que 
NQCum¡zle 

Sí cumple 

Sí cumple 
Si cumple 

SI cumple 

/e 
~ ~,-¡ ~ ✓ ~ 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del día para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los horarios solicltados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le Impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 

rsonal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) horas. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y_ el nombre del elemento que se asignara al servicio. 

3.1.4. Vigencia de la contratación 
La vigencia de la contratación se,á del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 
3A. Condiciones de pa11_0 

Partida Servicio Elementos Costo Unitario Importe totol por Importe total 
por servicio los servicios por 10 meses 

Sede JOE 07 y MOdulo 020751 
1 elemento que cubñn\ 12 horas 

diarias de las 6:00 a '"" 18:00. 
los siete días de la semana 2 

1 tltrntnto que cublirá 12 horas 
1 diarias d& les 18cOO a tas 6:00, 

los siete dles de la semana 
Sede JDE 07 Módulo 020755 

1 9femento que cubrirá 12 horas 1 diarias de les 7:30 a las 111:30, de 
Lunes a Oominoo 

Subtotal 
JVA 

Total 

3.2.1 Número de exhibiciones 
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa val" al Secretario, en términos de la 
sección VI del Ca¡>_itulo V de las POBALINES. 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

srcumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

'- ¡~IJ¡ 'fi 
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Licitante: GIGALARM DE MEXICO, S. DE R.l. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

APÉNDICE l. Metodología de manera detallada de los procesos con los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limijativa. se apegará "El LICITANTE" al objeto de las Normas, en virtud de que son 
pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

No. NOM'S 

NOM-017-STPS-2008: 
Equipo de protección 

1 per8onal-eeleeclón, uso y 
manejo en los centros de 
trabajo. 

NOM-030-STPS-2009: 
SERVICIOS preventlvoe 

2 de seguridad y salud en el 
lnlbajo-!unclone& y 
actívidaOfls. 

,,.,.--

M""r~ \. 

ITRA. ¿_REN LÓPEZ NOYOLA 
J>éAL EJECUTIVA 

DE LA 07 J4JNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
E~ BAJA CALIFORNIA 

1 

ASPECTOS MtNIMOS DI! LA METODOLOcilA Ol!TALLAD~ 
LOS PftOCl!SOS CON LOS QUI! SI! APl!GAIIÁ A LA NOftMA 

ldnarrollarcada as-• 
Objetivo: 
Campo d@ apllcaclón: 

- Obllgaclón del Patnm: 
ObHgaclonn de 101 trabajadores que usen equipo de 
protección personal: -
Objetivo: 

- Campo de apllcaclón: 
- Obllgaclón del Patron: 

Funclanes y actividades del re■ponsable de aegurtchld y 
ea1ud en ~• trabajo: 

- Dlagnóltlco de seguridad y salud en el trabajo: 

- Programa de seguridad y salud en el trabajo o relaclón 
de acciones preventivas y correctivas da se,gurld_, y 
oalud en el trabalo: 

EN BAJA CALIFORNIA 

L 

ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 
BAJA CALIFORNIA 

~ 

Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El objeto de la licitación consiste en proporcionar al "INSTITUTO" el servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los inmuebles donde se ubica la 07 Junta Dlstrital Ejecutiva y los Módulos de 
Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California. en el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 
Los irmuebles se encuentran en los siguientes domiciios: 

Partida única 
UR Domicilio Servicio Horario Periodo 

Calzada Anáhuac, número 1 elemento que cubrirá 12 horas 

SedeJDE 
2798, esquina con calle diarias de las 6:00 a las 18:00, De lunes a domingo del 

07yMAC 
Prado del Rey, 

2 los siete días de la semana orimero de marzo al treinta 
Fraccionamiento Villas las 1 elemento que cubrirá 12 horas y uno de diciembre de dos 

020751 
Lomas, Mexicali, B.C Código diarias de las 18:00 a las 6:00, mil veinticuatro 

Postal 21355 ros siete días de la semana 

JDE07 
Avenida Benito Juárez 1620, 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
De lunes a domingo del 

localidad Ciudad Morelos, del primero de- marzo aJ 
Módulo 

Centro Comercial Cadena 
1 diarias de las 7:30 a las-19:30, de 

treinta y uno de diciembre 
020755 Mexicali, B.C, C.P 21960, 

Lunes a Domingo 
de dos mil veinticuatro 

El "LICITANTE" que resulte adjudicado deberá presentar una fianza para garantizar el exacto y fiel cumplimiento de las oblugaciones asumidas en el contrato de prestación de servicios. que sera del 15% del monto 
total del contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Nacional Electoral, esta garantía deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 dias naturales siguientes a la firma y deberá eslar 
vigenle hasta la total aceptación del servicio por parte de "EL INSTITUTO". 

Cumple 

SI cumple 

Sí cumple 

El "INSTITUTO" podrá solícttar la rotación eventual de los elementos. 1 Sí cumple 
El "LICITANTE" ganador no podrá cambiar los elementos asignados sin autorización del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" adjudicado se compromete a cubrir las ausencias del personal que no se presente a laborar dentro de la primera hora del servicio a fin de contar con el número completo de elementos designados 

,a_ra realizar la prestación de los seryicios. 
1.1 Perfil 
• Estatura mínima: 1.65 m 
• Edad: de 25 a 65 años /) ! Sí cumple 
• Escolaridad mínima: secundaria 
• Experiencia: 1 año comprobados en el servicio de seguridad. 

/ ~ 

Razones por las que 
NoC1.1m~ 

~t· 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE.JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS BA S.A. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Asl mismo la prestación del mencionado servicio deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 
1.2 Medidas de control. 
► Vigilancia permanente las horas del servicio en los accesos tanto interiores como exteriores (según sea el caso) de los inmuebles donde se presente. 
► El elemento nocturno sus actividades deberá desarrollarlas en el interior y exterior (según sea el caso) del inmueble. 
► Elaboración de reportes diarios de "novedades· en el que se deberá incluir el registro de entradas y salidas de vehículos. (en su caso) 
► Los elementos deberán abstenerse de usar familiaridades con los empleados. etcétera. ya que esto constituye distracciones. falta de atención y relajamiento de la disciplina. 
► Tomarse atribuciones y desempeñar funciones o actividades distintas al objeto del contrato. 
► Manejar vehículos del lnstttuto dentro o fuera de las instalaciones. 
► Los prestadores del servicio deberán portar su uniforme completo (pantalón. camisa con logotipo de la empresa. botas o zapatos negros) que le proporcionar.! la empresa ganadora, incluye aditamentos 
(fornituras, bastón, esposas y teléfono celular) y gafete durante el turno operario, asimismo deberán proporcionarles impermeables y chamarras por elemento. 
► Una ficha técnica con fotografia Incluida del uniforme, vestuario y equipamiento completo que portarán los elementos deberá ser entregada en el área administrativa de la 07 Junta Distrital Ejecutiva antes del acto 
de presentación y apertura de Proposiciones, 
► Todos los elementos deberán descansar como mínimo un dla a la semana. Ningún elemento deberá laborar dos turnos salvo en caso excepcional y con la autorización del "INSTITUTO". 
► La empresa será responsable de efectuar rondines de supervisión de cada uno de los puntos antes cttados y reportarse por lo menos una vez por turno con el responsable de seguridad del "INSTITUTO". 
► El supervisor deberá reportarse al área administrativa, como mínimo una vez a la semana, y deberá prestar especial atención en la supervisión de manera presencial durante los días festivos y el periodo 
vacacional del personal del INSTITUTO, los cuales serán notificados oportunamente. 
► La empresa deberá proporcionar 1 un teléfono Smartphone con saldo para comunicación externa. 
► Los elementos deberán estar lo suficientemente preparados para actuar en la observación de las reglas y atención diligente con el público, por ello deberá observar el siguiente comportamiento: 

o Estar atentos a los movimientos de los usuarios. 
o Dirigirse al público con conocimiento de las instalaciones. cortesía y seriedad. 
o Tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas. 
o Permanecer de ple o en movimiento en las areas designadas que se requiera 
o Abstenerse de fumar, comer y beber fuera de su horario. mascar chicle, leer cualquier periódico o revista, escuchar radios. T.V. o cualquier actividad que distraiga su función. 
o Está prohibido dormir o recostarse dentro de las instalaciones, aun sobre sillas, mesas o superficies simílares. 
o Se presentará con apariencia limpia de higiene y en su cuerpo. 
o Corte de pelo natural despejado de la cara y que no cubra en su totalidad las orejas. 
o Uniforme limpio. 
o Corbata bien colocada y ajustada al cuello (en su caso) 
o Uniforme sin roturas o descosido. 
o Conservaran las fornituras limpias. 

_e 

Cumple 

SI cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

t, 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA S.A. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

1.3Prevención contra ilícitos. 
► Realizar rondines constantes durante el servicio por las áreas interiores y exteriores o según sea el caso. 
► Efectuar recorrido diario por el interior de los inmuebles, al término de actividades del personal del lnstttuto, con el fin de detectar posibles riesgos. 
► Vigi ar que no obstruyan los accesos a los inmuebles donde se presta el servicio. 
► Vigilar que no se extraigan objetos propiedad del "INSTITUTO". 
► Conocimiento y uso de sistemas de emergencia tales como: sistemas eléctricos, hidráulicos, de gas, equipo médico, protección contra incendios y de alarma. 
► Participar en ejercicios de adiestramiento que impartirá el "INSTITUTO" para optimizar la operación de los sistemas de emergencia. 
► Deberá de supervisar el ingreso del personal que viene a efectuar algún trabajo, registrando entrada y salida, así como revisar material y/o herramienta propiedad del visitante. 
► Brindar apoyo al personal del Instituto ante cualquier contingencia que ponga en riesgo su integridad física y la de los bienes materiales, personales, asl como los del propio Instituto. 
Estas actividades son de carácter indicativas, las cuales no implican limitación en los servicios de vigilancia y seguridad, mismas que podrán ser modificadas de acuerdo con las necesidades del "INSTITUTO". 
El "LICITANTE" ganador deberá presentar copia del contrato celebrado con la afianzadora y las altas del personal que se asigne al "INSTITUTO". Así mismo deberá presentar los expedientes, incluyendo como 
mínimo: 
•Solicitud de empleo 
•Comprobante de domicilio 
•Credencial de elector 
•Comprobante de estudios 
•Cartilla militar preferentemente 
•Carta de no antecedentes penales 
•Constancia de capacitación 
•Registro de alta ante el IMSS 

En caso de que cualquiera de las oficinas antes señaladas, modifique su domicilio, el personal de vigilancia y seguridad asignado deberá modificar igualmente el lugar donde desempeñe sus labores y en caso de 
que alguna de las oficinas deje de existir, entonces el "INSTITUTO" tomara la decisión de prescindir o continuar con el personal asignado a la misma, para lo cual, el costo de los servicios objeto de este contrato se 
ajustara de acuerdo con los precios unitarios determinados en la propuesta económica ofrecida por el "PROVEEDOR"; debiéndose firmar, por ambas partes, el convenio modificatorio correspondiente, una vez 
notificado al "PROVEEDOR", de los cambios determinados ¡,_ar el "INSTITUTO". 
2. ENTREGABLES 

2.1 El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los articulas 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportaciones que efectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo período, en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en las instalaciones del 
INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las fechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conformidad con el formato que para tal efecto se establezca. 
4. Listados de asistencia en cada centro de costo. 

2.2 Revisión de entregables 
El INSTITUTO notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

2.3 Supervisión 
EL INSTITUTO a través del Administrador del contrato en cada Inmueble, podrá en su caso designar por escrito al supervisor de cada inmueble, que serán responsables de la vigilancia y cumplimiento del contrato, 
personal que firmara las cedulas de los programas de actividades de manera semanal con el objeto de entregarlas al administrador del servicio, quíen conciliara las deficiencias con el LICITANTE ganador y 
coordinara su atención de forma inmediata. 
Para la supervisión de las consignas y/o programa de actividades en áreas de opor1unidad, se realizará mediante el formato 
supervisor y por el responsable asignado por el INSTITUTO documentó que servirá de base para la aplicación de las acci 
El o los supervisores deberan deberán tener autoridad reconocida por el resto del personal y tendrá entre otras las faculta 
A. Coordinar y supervisar las labores del personal de acuerdo a las necesidades y requerimientos del lnstttuto. 
B. Realizar las inspecciones permanentes de la calidad del servicio. 
C. Tomar las medidas disciplinarias concernientes al personal de seguridad. 
D. Responder, de común acuerdo con los Supervisores de la empresa a las necesidades imprevistas. 
E. Reportar todas las anomalías detectadas al administrador del contrato de cada inmueble de EL INSTITUTO. 

conforme al ejemplo que más adelante se precisa y que deberán ser firmadas por el 
, correctivas, medid~ isciplinarias y en su caso, deductivas correspondientes. 
siguientes: 

-J 

~ 
F. Solicitar la remoción a la empresa adjudicada, cuando dicho personal no cumpla con sus obligaciones y/o tenga una 'eonducta contraria a la prestación del servi<;.' ~ licltaci~ 
G. Mantener en cada instalación, el personal completo y en forma continua en los turnos señalados; siendo responsabilidad de la empresa cubrir ausencias 'uerza mayor o de carácter ruf 

Cumple 

Sf cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

Sf cumple 

Razones por las que 
NoCumR!!. 

e_ 
~j 
~ 



INE 
07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

nstltvto Nacional Electoral 
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Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

FORMATO REPORTE DEL SERVICIO 

ATENCION AL CLIENTE 

Fecha: 

Nombre del cliente: 

Favor de ayudarnos a identificar áreas de oportunidad en nuestros elementos de GUARDIAS y SUPERVISION 

PUNTUALIDAD DE NUESTROS GUARDIAS Requie,,e Reqlñere R,gutM Bien t,!uy 

1 

Totalmente 
P•ra los ¡u.ardl,u. de Sale üfe los prlnclpah!s ob~s es lltaar 10 mirwtoJ •ntcs del Sustituirlo Mejo,¡J Bien Salis,fecho 
c•mblo de turno. o t'I') nunion~ solkiUdas. NIJ~WQJ g1,1•rdln l!l'tlf.iltn IH 

75% ªº" 85% 90% 95% 100% opt,atlOnl'S. de Sos rond'tl'!n o YCrttlcacío~-=:n el tiempo es.ta~ido. 

IMAGEN Y PRESENCIA DEL GUARDIA Requler~ Requier~ Regular Slen Muy I Totalmente 
UN d11\HprlM)patHc■ rae1eMtlt.Hd1!!Salt'lHe Het a1eoy ta Hmpten ~tde Sustitulrta Mejora Bien SaliJfttho 
n,ul"lfrM 111•rdtat. Para Safe líl-,. N ifnpor1.-nte Q!.111!' tOliM rn111!'\lros &u•rdin POrtffl 

75% ªº" 8S% 90% 95% 100% su unikwme cor,,pk,to. liOWlol lu,;tr•do. 

ENTREGA DE REPORTES Y BITACORAS Requiere Requiere Re,l.daf Bien Muy ., Totalmente 
P•f:11 S,,fe, hft C"$ impon.nte ,. atenci6n inl'rlP.dhU• tlllndo ffl diNUI! repeine l)tnfid• Sustltulrlo Me]orl Sl~n 5'1!tisrecho 
o dafto • p,os:i'4!dad. S.fe Ufe s,e,mpre busca entrircar en 1tempo y ro,,na tepol"lt$ 

75% 80% 85% 90% 95% 100% ,oPc:ttado,.tM1reicl..ntt. 

ATENCION V TRATO DE NUESTRO GUARDIA Requiere R9qu1crc Regu-1.v Bien Muy Totalmente 
hu• kn r;u11rd1oH de, S11fe Llf,: H tmpt'flltvo dirl¡l,se t.on n!'Spet.O y cortes.1I. las Su.stitulrlo Mejora Bien Satisfecho 
,:ua-rdiiis dt Safe Uf~ eíctctüan ws ac1ividId"!I can pcoít11.lonaflsmo y sef1tdad, 

75'6 ª°" 85% 90% 95% 100% 

RONDINES DE NUESTRO GUARDIA Jwqutlr• Rtquiue Regular ei.n Muy Tot:.lme-nte 
L• bú~• de p,l!ffndón in un of)lt!l1Yo de Safct u,~, PD1' ~lo ,,e,n1pre Sil!' inlDtma Sunltuirfo Mejora 8km satiSfecho 
a tJrN'1ir .,., cuo d~ d111Ktar atauna anomaNa, NuHtras 1u:tnt1a,s d• Sate Lil,: no 

75% ªº" 85% 90% 95" 100% Pllf"dffl 1batldonIr .1,11 put!'SIO 1ln autorluidón y consrniWTl~to 

CUMPLIMIENTO DE CONSIGNAS I Requle,e Rl!quiere Regular Bien Muy 

1 

Totalml!-nlirl 
t.a büsqutet- df. prntACión n uri objetivo de S.fc Lifc. PClt G:11o siempre lt •"!°""ª sustltuirlo Mejora Bien Satisfecho 

:::.:o-:/:::~:•;;::i=~~;.7n:;:~:.d~s de Sale Li!e no 75% 80% 85% 90% 95% 100% 

_!) 

Cumpla 

Sí cumple 

1 Sí cumpla 

¿ 
~~ 
~ 

Razones por las qua 
l'lloCumpla 
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ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

Descripción de lo sollcltado en el Anexo Técnico 

CALIFIQUE NUESTRA SUPERVISION 

¿Et SuPffVl$0t' mantiene un contuto fr«vente c.on tos J\jarcnas v da 1 5R~~~ 
Requiere ._ .... 

solución a tu ~cesidades de ellos para ne> afectar~ servicio? u;~'; Me;o,a 

80% 85% 

a.~n 

90% 

Muy Tat.11lrnente 
Bien Satl,ftcho 

95'6 100% 

tEI Supen,iso, da rl'SCJLH"S1a inmediata ant., las solk:ítudes qve t'sl:ln I Aequl~rf Reqwt"re Regular 

afectando 1r1 s.rviclo7 su;;;'° 
Me,ora 

ªº" 85% 

Bien 

90" 

Muy Totalmente-
Bie:n Satisfecho 

95'6 100% 

·• 1111 ¿EJ Supen,$0r informa oponunamtnte de kts cambios o m0d1fiud0Ms 1 :eq~r~r~ ...... ,. ¡ .... ,., 
rPaUtado\ .-n w emprt"Sa <"On el p"ncnat de ,uardia:s? u;

5
; 0 Mt}o<a 

80% 85% 

efen 

90% 

Muy Totalmente 

""'" SalisrechO 

95% 100" 

l:EI Supervisor realiza propuestas. de urnt>lo en beneficio del se1V1clo? 
Rcquum:i: 1 Requiere I A;e¡utar 

Sustituirlo M~jora 

75" 80% 85% 

Bftn 

90% 

MUV Total~ntt 
Bien SatlSfKho 

95% 100% 

[ Firma del cliente: 

3. CONDICIONES CONTRACTUALES 
3.1 Condiciones De Entre9a. Servicios 

3.1.1 Lugar y domicilios para la prestación del servicio 

UR 

SedeJDE 
07yMAC 

020751 

JDE07 
Módulo 
020755 

Domlclllo 

Calzada Anáhuac, número 
2798, esquina con calle 

Prado del Rey, 
Fraccionamiento Villas tas 

Lomas, Mexicali, 8-C Código 
Postal 21355 

Avenida Benito Juárez 1620, 
localidad Ciudad Morelos, 
Centro Comercial Cadena 
Mexicali, B.C, C.P 21960, 

Firma del supervisor: 

Servlcl 

2 

1 

H0rarlo 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 6:00 a las 18:00, 

los siete días de la semana 
1 elemento que cubrirá 12 horas 

diañas de las 18:00 a tas 6:00, 
los siete días de la semana 

1 elemento que cubrirá 12 horas 
diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

Lunes a Domingo 

~ 

Periodo 

De lunes a domingo del, 
rimero de marzo al treinta 

'l uno de diciembre de dos 
mil veinticuatro 

De lunes a domingo del 
del primero de marzo al 

treinta y uno de diciembre 
de dos mil veinticuatro 

Cumple 

Si cumple 

Si cump_le 

Si cump_le 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

t 
~.i· 
~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/00212024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 

07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

ANEX02 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A S.A. DE C.V. 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple 
Razones por las que 

NoCum~le 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud del "INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio al "Proveedor'" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para el "INSTITUTO", siempre y cuando la 
jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 
EL INSTITUTO, a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador atender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que el PROVEEDOR designara al 
personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de seguridad del dia para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos el INSTITUTO, tenga que otorgar alguna 
contraprestación adicional por el servicio. 
Durante la vigencia del contrato el PROVEEDOR deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubriendo los hcrarios solicitados por el INSTITUTO y presentados en su propuesta técnica. 
El LICITANTE adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes datos: fecha, nombre, Si cumple 
hora de entrada y salida, firma o, en su caso, huella digital del personal. 
El LICITANTE deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble del INSTITUTO en donde su personal deberá registrar su 
entrada y salida. 
Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor del PROVEEDOR y del responsable designado por el INSTITUTO. 
El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura del PROVEEDOR por la prestación del servicio integral de 
seguridad. 

3.1.2 Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que existiera alguna situación ajena a la 
voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones del INSTITUTO. SI cumple 
Se considerará INASISTENCIA del personal del PROVEEDOR hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del turno que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y remplazo de 
personal. 

3.1.3. Suplencia y reemplazo de personal 
En el caso de inasistencia del personal el PROVEEDOR tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hcra de tolerancia de entrada para cubrir la posición y/o turno descubierto a efecto de tener al 
personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 12 (doce) hcras. 
En cualquier momento y con causa justificada el INSTITUTO podrá solicitar al PROVEEDOR el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de disposición para el Sí cumple 
trabajo, honradez, disciplina o por el incumplimiento de las "Medidas de Control" descritas en el numeral 1.2. 
Asimismo, el PROVEEDOR deberá notificar formalmente al INSTITUTO, cualquier sustitución o cambio de personal en los servicios, confirmando el nombre del elemento que se reemplaza, el motivo de su cambio, 
y el nombre del elemento que se asignará al servicio. 
3.1.4. Vigencia de la contratación 

Sí cumple La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024 
,o1 , ... . u~~-.-

Partida Servicio Elementos 
Costo Unitario lmpor1e total por Importe total 

~ 
por servicio los servicios por 10meses 

Sede JDE 07 y Módulo 020751 
1 •l•rn•oto aue cubriré 12 horas 

diarias de las 6:00 a les 18:00, 
los siete dles de la semana 2 

1 e(emento que cubriré 12 horas 
1 diarias de las 18:00 a les 6:00, Si cumple 

los siete dles de la semana 
Sede JDE 07 Módulo 020755 t 1 elemento que cubrirá 12 horas 1 diarias de las 7:30 a las 19:30, de 

J) Lunas e Dominoo 

¿~ ~~ Subtotal 
IVA 

Total IV 1/ 

L ,,.. -

~t 3.2.1 Número de exhibiciones ~ ' -✓ y ~ 
Sí cumple El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Vocal Secretar"tZ, en1~7 1nos la 

sección VI del Capitulo V de las POBALINES. _,,,,.,;---· 

-



INE 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA 

nstltuto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-JDE07-BC/002/2024 "SERVICIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LOS INMUEBLES DONDE SE UBICA LA 
07 JUNTA DISTRTIAL EJECUTIVA Y LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 020751 Y 020755 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

Licitante: SEGURIDAD PRIVADA GUNS SA S.A. DE C.V. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

pautas que permiten al INSTITUTO, recibir un servicio de calidad y estricto conocimiento y cumplimiento de estas. 

ASPECTOS MINIMOS DE LA Ml!TODOLOOIA DETALLADA DE 
No. NOM'S LOS PROCESOS CON LOS QUE SE APEQAAA A LA NOl'IMA 

ldeaarrotlar cada u nectol 

NOM-017.sTPS0 2008: ObJellwo: 
Equipo de prolecclón Campo de aplicación: 

1 personal-aeleccl6n, uso y Obllgaclón del Patrón: 
mer.ejo en los centros de . Obllgaclones de loa trabajadores que usen equipo de 
t,abejo. orotecclón ruoN.onal: 

Objetivo: 
Campo de apllcaclón: 

NOM-OSII-STPS-2009: . Obllgaclón del Patrón: 
S.ERVICIOS preventivos FunclonH y actlvldadea del reapomoabl• de aegurldad y 

' de seguridad y salud en el salud en el trabajo: 
lrabaJo-funclonea y Diagnóstico de MDUrldad y aalud en el lnb■Jo: 
acttvldad,ea. Programa de seguridad y salud en el trabajo o rel■clón 

de acc.lane• preventivas y correctivas de aegurtda¡d y 
salud en el trab•lo: 

\ 

EN BAJA CALIFORNIA 

/lv 

res públicos que realizan la evaluación 

__j 

~ -

LIC. KARLA MONSERRAT ELIZALDE RIOS 
ENLACE ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

DE LA 07 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN 
BAJA CAL! FORNIA 

Cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 



* INE 
Instituto Neolonal EeGI-

Llcltaclón Pública Nacional 
Número LP-INE.JDE07-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vlgllancla Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Dlstrltal Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Baja Califomla. 

Evaluación Económica 
Fecha: 28 de febrero del 2024 

DESCRIPCIÓN 
EMPRES4 1 EMPRESI,. 2 EMPRESI,. 3 EMPRESI,. 4 

SPARTAN S DE R. L. DE c. V GIGALARM DE MEXICO, S DE R.L. DE c.v. CISP INDUSTRIAL Roe ~~t iALIFORNIA, s. DE SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, SA. DE c.v. 
PARTIDA • • • • 

.uilT'i\ l"ERIDNAI REQUER:HlAII 

,,_., 
01Jcint110idrillllEj,,,:ulMI 

1.!l!m!m!.q,.i.,eub!!ii12twwNdlanltd41i..Cl:0011"111:00.lol 
Ml4oéC.tótlltem-

1!1!m!!aq,.19GUbti~t2. harfldlarilr1ótlat18:00•lne.'<O. loa 

IMPORTE TOTAL POR LOf 
SERVICIOS 

S86,040.0CI 

IMPORTE TOTAL POR 10 MEIES 
IMPORTE TOTAL POR LOS 

IMPORTE TOTAL POR 10 MHM 
SERVICIOS 

$809.400.00 $82.02.11.00 se2Sl..280.00 

o7 JuntaOiñlalE;-.'WI. 1 1 MóddoM•i.n:•c=.:::::;;;cw ... 1t11or.i,;,.; 1 1 1 1 
1.!wIWJaqu11~r, 1211etatdlañatdt'-'7:30 ■ 1et 1v;:,o, la& 

t!t111dlHd11l11seman■ 
1ptlnlll'III S43,470.IXl !31,4e4.00 S3,4.e40.00 

lutie,:1111lpartld111Ul1"d•JVA 11:II0,410.00 $04,)92,110 SDG,1120,00 

SUBTOTAl $13D,410.0D $94,39Z.O0 '·~--

rYAAl.8%018% $10,432.80 $7,551 .39 m ,s13.eo 

TOTAi $140,142.30 $101,943.38 ~ 

1) Las ofertas •• •ncuentran flnnadas : Sf cumplen. 
2) Los Importes se ancuenlran en letra: SI cumplen (Salvo los c■-os Indicados en la rectfficacl6n por error da cálculo) 
3) Las cantidades ofertadas cumplen con lo seftalado en la convocatoria: SI cumplen. 

De conformidad con el 1rtleulo ea ff'accl6n II de las POSAUNES, pere efectos de evaluael6n eoonómlca, se mmó en ccm11!der11clán e1 imparte total por los n rvlclat. (precio men&Ual) 8Ubtotal ente& de IVA. por cada partida, 

zE;:i,. 
~ 

Servidores Públicos 

~ .. --ll'tCJ, l'f'• 
v-, 

--ll<KaMM~~ RI~ 
Enl1ctAdrinllllralvll 

IMPORTE TOTAL POR LOI 
IMPORTE TOTAL POR 10 ME8Ea 

IIIER'IIICIOS 

S511,II08.60 Sffl.088.00 

S2ll.454.4'CI $204,544.00 

hS.3153.20 185:1,1132.00 

$86.383.20 1 -· .. 
$e,H9.o8 .......... 

-$92,192.28 -~,... . 

Note: El ~bmaloM 001lteen cumpliadooti;i 1111 último pM111Jodal llrtlc:ulo67 "CritieriotdeEwluaclón" de lal Pdllica9, Bnea )'~en mataia de~. Amlndamlento. da eis-~• YSeMciol al lnttiMo Fll!dnl Electoral que a la Wradice: "Pera ofocka de la~ por bll b:dOn VI del artleulo-45 del Reglam«,10 
Mqultlc:lona.ta.wk-=16nque ee f8Blce.debenlideN1'flnnada por loleen4dorwpObl(coaquelal'llflloeri,~ooPOdrárlllol'lorunni\ioulJenwqulcolnfabe.ubd'nlcd6ndl._de•truchn.mlanl1quedeben1deaataraY81adaconla.-m&óalaodellita:lafdaladhcdOnd9truquaCOff81poncll en °'9ano9~ ........ ·. l oWl'!m0rantérmb:el 
dllla.to~lkolalayo--el de lneti~yProcedilnlentosE~ 

( 
~· 

J dt J. 

COSTO UNITARIO POR IMPORTE TOTAL POR LOS 
SERVICIO SERVIC~ 

S44,000.Cl0 S-4-40.000.C!O 

S22,l)0(),00 s220.000.00 

1815,000.00 SOIIG,000.00 

$88,000,00 ...... 
$10,580,00 ·--$78,580,0D 

~ . 



1 

. INE 
lnstl- Naclotlal l!lectonl 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE.JDE07-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Dlstrltal Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 
020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja California. 

Evaluación Económica 
Fecha: 28 de febrero del 2024 

EMPRESA 1 E'-'PRESA 2 EMPRESA 3 EMPRESA 4 
PARTIDA $PARTAN S DE R. L. DE C V. GIGALARM DE MEXICO, s. DE R.L. DE C.V. CISP INDUSTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R.L. SEGURIDAD PRIVADA GUNS 8A, SA.. DESCRIPCIÓN 

.... ,, 
, ........ 

07.lt.lntaDistrilalEjlculiva 

1~rsomm 

PRECKI ACEPTAa.E PARTIDA 1 ttoON lfMaSTIGACIÓN OE MERCADO 

1} Laa ofartas H encuentran firmad.as: sr cumplon. 

1 

c;11,,,. teOilúNIE,ecuttr1a 
~qc■ cubrift12horadw.ede._ll:OO•ln 18:00. loc 

....dlndela-• 
1.lllllmd2quaoubrir612hol,-diariNda ... lS:0011,s4:00,kls 

_P'i!,.dl1ad1lll1~8na 

Módu~ da AlllfKltlf, Cludltd- 02075!'i Ciuda,:I Moralos 

1..ll!!D!Dl2 qua '-'ltlrinl 1ll hora diaria■ da le~ 7::30 11 li.1A~. loll 
1i-11dlHdole ■11mar,11 

StlZ.eD.22 

2) Los Importe••• encuenb"an en letra: SI cumplen (Sarvo los casoa Indicados en la rectlfloacl6n por error de cilculo) 
3) Laa cantidadea ofertadaa cumplen con lo &etlalado en la convocatoria : Sí cumplen. 

IMPORTI: TOTAL POR LO!i 
SERVICIOl!I _ ..... 

143,470.00 

~1H,410.GO 

NOACEPTAa.E 

IMl"ORTE iOTAI. POR 10 MESES 

"°9 . ..-.0.00 

S-434,700.00 

S1.!.104,100.f! 

IMPORTE TOTAL POR Loa 
IERVICIOS 

SIU,OUl.00 

531,464.00 

tllol,.nL .. 

IMPORTE TOTAL POR 10 MUES 

UN.290.00 

$314,840.00 

$843,VUOO 

IMPORTE TOTAL POR LOS 
SERVICIOS 

$!5&.0011.63 

S28,454.4C 

Sl_l,383.ZG 

DE C.V. DE C.V. 

IMPORTE TOTAL POR 10 M!:SU co::m~~::!º POR 1 '"::1:,i;:~~ 

$5811,0&t.OO S44.0QG,OO 1 $....0.0CO,OO 

$284,544.00 s2.2.ooo.oo $220,000,00 

$1~~1.00 '8g,IJ(klllll .._1M 0.CIO 

SIACEPT~ 

De conformidad con el articulo'58 hcelón 11 da las POBAL.1NES, pa1111 &l'ectosdeevak.lae!ón oconómk:a, M !0fn6 en consldentcl6n e,! Importe total parios 1en.4cios {precio mensual) subtotal anto:. do WA., pcwcada partida. 

Servidores Públicos 

-----_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ ---_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ... _ 
·· ·-·ll<. ..... ~L.,M -·-

Enl•~~ ttva 

Nota: El pre1GNG twmato 89 emite 00 cumplimienfQ lll último ptirnfa del ertlculo87 "Q1t«lol de Evaluac16n" de 1• _Pollticaa, ~ lifleamlenlol en materia de Adqulalciooea, Ammumleni-~ Mueblel y S.-..Cloe del lnalltuto Federal Elockr.11 que a la kltn1 dice: "Para afeclol dG lo dltpuea1o por la hccl6n VI del 11rtltmlo 45 del Reglamooto de Adqulllc:lonee, la evaluación que H r.allcfl, dobera d&IM!l" lhmadll por loe 
~póbVcolquelaroalbln,qulan•nopodnlntenerunrweljerarquicolnfencr"aaubd!rucc16nd1111._deeelrueltn , mlsmaquaclaberllideeatar -.iadl conlafinnadollllodel!MolardeladiAICCÜldllll«wque00fflllpond■ .,Oroano,centrar•: ... •.Lo.,,herioronléfmiooe,dul.-!Dhlnsitoriodel1LeyGan«aldelnatltJci«INyPr<r.edimiontoeEleo.k:PI-. 

j) 
l!..í 

~ 



• 1NE --- Licitación Pública Nacional 
Número LP•INE-JDED7-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junte DlstrHal Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estedo de 
Baja California. 

Análisis de Precios No Aceptebles según Investigación de Mercado 

Fecha: 31 de enero del 2024 

DESCRTPCIÓN ·-· l;rnpr.NI 1. Emp.-..3 
SPARTAN SDI! R, L.DE C.V. GIGAL.ARM DE UEXICO, S. DE R.L D! C.V. ~ .,,.,USTRIAL DE BAJA CALIFORNIA, PARTIDA 

"""""' PNdounHmo-.tM Importa total ah'- PrNlo unlbn"lo antw lmpor11ttoeallfllM ..,_Jo,uiM.to .,,.. [mporlitlll:lbllaffllll ..... 
AEQUt:RID.t.6 - de LV.A. CMI.VA f8•.L.6...•-'' A•JY.:A,. 11• !.Y.A. SublDtaO D LY.A. ct.LYJt. lSut,·. _;_ 

07.u«ACJSTRITAL · - ,,.~ -- a-

$86,940.00 $54,998.00 $548,980.00 $62,380.80 $623,808.00 
""''""" 

, 
JMllll!:il!ile!:!!!!:IE!ll!ll:D!l1alllillllll:!!111!!•:!!a"""•...,l!lnill!Jl!!!'.I!!! $189,400.00 . 

MOOULOOE 

"""""' CllDADANA 02Dro5 , 1 al......,qu•c:abrtr.112horwdl11'1ndela17:31l 1la110::IO, le.~ellldl•dotllM-'11 $43,470.00 

'""'""""' 
l434,7oo,ao $27,499.00 $274,990.00 $31,190.40 $311,904.00 

MORELOS 

alilblnll,-,tlll■ l ■IIIN IIIIIIYA $130,410.00 $1,304,100.00 $82,497.00 $924,970.00 $93,571.20 $935,712.00 

r Promedio de te• oferta• pr•M ntad.- (lJ 111tarlo ■nt.s da 1.V.A.) 1 $83,571.20 

1 Precio Ac8ptable +10% (Unitario ■nhl• da I.V.A.) 

z=...., 
~ 

P11lltlc-,e....y l lnoo ami.ontio. M1 MÑrl■ ct. Adqul■ lc l,ollN, Affeadam l■ nta■ d■ BI■- Mveb1N t,8ervl1.lo■ de l lnatttuto Fedu•I lfa.dllnl 
Artk;ak,ml. 

1 $102,928.32 

Servidoras PúbUcoa 

t.i,;-~ ~ - ,¡¡- -

Eli;:6bJIQd■ kl9~11Deca,plablB■ HAIOllim,é......OUsetJl.ilcDnlolahrude ..... ■cl6ndei:,un\Otlyoo,c911111iNybln■rica, ■1ü.kllkid■ IOIPfKÍCllcaorwenÍ■rllM1ólDn....-ilwendoNulb ■ICl!!e!iDM~lllnariay&lef■cloMIHnchrtb•íg\li■nl ■: 
I.Eldkutod■ ao.pNdot.11D~W ...... ~por ... Á--p<ada,m,.-,da-nK¡ule,■-■dUfqu■ unpt■olo .. .adDM~P-■ÑdosÑ ■dr,,d~d .. Canlllik>p0<ga,-ular;uperinrllllp(IIOtllllli■ deldkl.pc,dw.to ■ QU■ hecefllhftftdt .. nc:,cid,n)(l.Jd91artlcub2delRegi9mantod■ Adqukk;c,., ... , ■,1oomopaNelto:lotd■ lodispu.ao .. ■1ptrnifl,MgunilDd .. MlculD'3, hed,lnnld .. ■nlc:nD ◄•oOlft■,y 
MOUndDP'""-d■l ■rllcub'7d■IReglarll ■IOOdeAd~~. 

;P11■ oelculwou"-unpflebn.>"908plllbl■,los1WOOn1.tliMd■ ....iuer1■ or..\l~mlca~aualqullln,d■ lll,;sigui,rlwgpoio,1et: I.CIHll!do ■■ Nft■f._ 
-r■f■r■ffl:1■ ..a pr■cloq,ae ■■ Dh■-c,omo "'9dl- ■n 1■ im.-t111acl6ftd■ ~11. NIII Mloblendrll dttlll8iguianl.em_,...: 
■.Seoon11d.,.1'nlcdaalaa11r■elo■ obM-nldolde1■ in.,.,Ug■e16nd■ l'll ■rcadoyHOld_,■rtndeman-,::,c,n,c.-.ulMldel"""'or•l mB)'<II'. 
b.Ene111od■ que l■ 1■1iad11pMoeioaobl11nk:losr■1u!t■ lm11■ r, ■1.,..1o,!lenl~H1'1■ n, ■di,ne, 
c.Sit.1■ried■ prteiocobl■ni1osnunnúm■ropsr,111oblendn!i ■lpmm,,,Hod11losdC11,,.1orl!s09111'111N'f<llr..iUilD1"'llllmotdlu,■. 

111. Cu,ndo M ciontld .. ., como 111f■r■nc;RI los prteia. de 1" of91• p11111antod ... m 16 mism• li::lllleiGn públlce II lnvileción • cuando m.nos 11-.. P■f9MN, -■ G•be1' contar con ■1 m■r,Ol lr■s pro¡:,mi::ion"" 11Cepb!idu 16cnicemtnlteuu,do" ulbel eril:■rlod• -h.lt1.16n binario y ron ■1 manoc t,..., µmpc,1i::ionM qu■ htyan obtenido ti \Ola! d■ puntot "P•r.dol p■111 el rubro dt inlugr11ciC1n y congn.ienci• d■ i. oferta t6cniell eu1ndo lt ulilic■■I 
crileric, de ev■h.11e'6n porpunlos y pc,rctnl■jn; ti prvrn..:tio d• dicha• oferlas ,e atitondré d• 111igul6"1e m..,flfll: 
•· S■ 111rn-'n lCld01 lct pr■elot or.r1t~ ■r1 el prccMod■ lldl1C16n p\lbb qu. H ■Cill?\llron t6cnlcemtnl■, 
b. El rnuftado Mi. 1um■ "'111lad111 ■r1 ti inclsoqu, ■n'.■e■d• •• dillldlr4i entre le eantld■d dt oll'leio■ con1id■n11doc., ■1 inciso onlorior. y 
e.!:lprom■diCl"li9'r .. ultadodal■ dlYlll6naqu."nlll"tlir,cltoenl■rillr, 

AlnGW11idadiNr■■ubnl•delnup■rmona~.,lnfnlocio!INantaior•••llll•um■ 1'.t,orot11Ui]t~anl■ lnlcdenXUdtlwtlculo2dtlRllgl■m~deMciuislcio,,.11,Msuc-,,,tl~1all■lldotn.iHO\ll'ldepérmad■lart:C1,1lo ◄7d■IR■ot&m ■rllDd■ Adq,.I'-·-· -. Cuoindaelclünp,adaaferlado-•""■rior ■lr■1ulttdodeatalllimaap■radGn,nl•-'illClftlld■r9doeamana.cep11bl9. 

Artkuk>J •• P--■docd■ procecllllf ■ '9enluedónd■ IBDl■rillea>n6mnl.-~~-d■lpt■clo(l(enada pr,ral llc;lent■■llrnPV"to ■IV■lot~-,tt!os■~rt .. pnKil!A■lfldtñodo. 

_!/ 
"-~1-!i 
~ 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional 
Número LP-INE.JDE07-BC-002/2024 

Servicio Especlallzado de Seguridad y Vigilancia Intramuros en los Inmuebles donde se ubica la 07 Junta Dlstrital Ejecutiva y los Módulos de Atención Ciudadana 020751 y 020755 del Instituto Nacional Electoral en el estado 
de Baja California. 

Partidas y licitantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse económicamente 
Fecha: 28 de febrero de 2024 

Partidas que 
Importe total por Importe total por 10 

Ucltante Ad)udlcado partida mensual antes meses por partida Leyenda gana 
delVA antes de IVA 

SEGURIDAD PRIVADA GUNS 80., SA. DE C.V. ÚNICA $66,000.00 $660,000.00 
El licitante adjudicado cumple con los requisitos administrativos legales, técnicos y económicos y de las proposiciones económicas, es la que 

presenta el precio más bajo, el importe presenta se considera aceptable según el análisis de precios (segundo párrafo del articulo 43 del RAAS) . 

Servidores Públicos 

/L ~ 

~ ----t:-

1de1 


